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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
«1 día 8 de enero de 1951, de acuer

do con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...........
Libras ................................. ............
Dolares .............. ...... .......................
Francos suizos ...............................
Francos belgas ..... ........................ .
Florines .......................... ................
Escudos ...........................................
Pesos argentinos moneda legal
Comnas suecas ............................ .
Cbropas danesas ................... ....... «

3,128 
30.660 
10.950 

252.970 
21900 

288.157 
38 086 

1.46 
2.116 
1.585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

M INISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Santiago de Cuba
El señor Cónsul de España en Santia

go de Cuba comunica a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Ben
jamín Fidelillo, natural de Orense, hijo 
fie Emilio y Elvira; fallecido en Holguin, 
víctima de un homicidio.

Consulado General de España en Buenos 
Aíres

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles siguien
tes:

Francisco Abdón Hernández, soltero, 
Jornalero, de sesenta y cinco años; ocu
rrido el día 15 de agosto dé 1950, en 
Buenos Aires.

Guillermo Alomar Munar; ocurrido el 
día 18 de enero de 1949, en Buenos Aires.

Pascual García, soltero, albañil, natu
ral de San Cristóbal de Viñas (La Coru- 
ña); ocurrido el día 19 de septiembre de 
1950, en el Hospital Rawson, de Buenos

José Antonio González Rufino, soltero, 
de cuarenta y nueve años de edad; ocurri
do el día 14 de mayo de 1949.

Enrique García, soltero, de sesenta y un 
años de edad, domiciliado en Terrero, nú
mero 1818. Buenos Aires: ocurrido el día 
23 de septiembre de 1950.

Benito López Ordaz; ocurrido el dia 2 
de noviembre de 1950, en el Hospital Mu
nicipal de la localidad de'Alberti, Buenos 
Aires,________________ .____________ _______

PARQUE DE INTENDENCIA DE  
BADAJOZ
(C ompras)

Se admiten ofertas hasta el día 25 del 
actual, a las doce horas, en este Parque 
o en la Jefatura de los Servicios de In
tendencia del Ejército (Ministerio del 
Ejército) para la compra de 2.260,20 Qm. 
de leña para confección de ranchos, 1.200 
quintales métricos de leña para calefac
ción de hornos, 231,75 Qm. de sal, 180 
quintales métricos de carbón galleta en- 
tracita para calefacción de hornos y 
684,30 Qm. de paja empacada para pien
so, para entregar en este establecimiento, 
pudiendo ampliar estas cantidades en el 
momento de la adjudicación si las nece
sidades del servicio así lo requieren y 
con arreglo precisamente, a los pliegos 
de condiciones técnicas y legales que po
drán examinarse en la Jefatura ded De
tall de este Parque por aquellos que de
muestren su condición legal de vendedor 
. Los sobres de remisión de ofertas, sin 
Utrero alguno; el exterior, dirigido al

cargo, v el interior, con letrero «reserva
do», igual dirección, consignando «para
la compra del día ...... y fecha en que
se entrega», debiendo tener en cuenta que 
las decisiones dél Ministerio se comuni
carán a los interesados únicamente en 
caso de adjudicación por el Parque co
rrespondiente.

Fj. las' ofertas se hará constar 'el co
nocimiento de los pliégcs dp condiciones 
y comprometerse a cumplir cuanto ’en 
ellos w  exige, así como el pago de los un- 
puestos y de este anuncio a prorrateo en
tre los adjudicatarios.

Badajoz 2 de enero de 1951—El Te
niente Coronel Director (Ilegible).

23 -0 .

PATRONATO DE CASAS DEL RAMO  
DEL AIRE

CONCURSO PAP.A ADJUDICACIÓN DE OBRAS

Se saca a concurso la construcción de 
un grupo de 16 viviendas tipo «A», para 
Jefes, y otro de 25 tipo «B», para Oficiales, 
en la plaza de Logroño, según proyectos 
elaborados por este Patronato. .

El presupuesto total, incluyendo el de 
ejecución material, el 15 por ÍQO del be- 
neficio de contrata, los honorarios de 
proyecto y los de dirección facultativa 
(Arquitecto y _ Aparejador), asciende a  
3.280.717,34 pesetas para el grupo «A», y 
a 4.526.17.0,15 pesetas el del grupo «B». 
Total, 7.806.887,49 pesetas.

Los concursantes podrán concurrir a 
uno cualquiera de ambos proyectos, o a 
los dos, pero en este último caso formu
larán separadamente la oferta económi
ca pará cada uno de ellos. Análogamen
te, el Patronato de Casas se reserva la 
facultad de adjudicar ambas obras a un 
mismo lícitador, o a dos distintos, según 
las ofertas que se estimen más conve
nientes.

Para tomar parte en este concurso de
berá constituirse en la Caja General de 
Depósitos del Ministerio* de Hacienda (o 
en alguna de sus Sucursales), y a dispo
sición del Patronato de Casas del Ramo 
del Aire, una fianza provisional, en me
tálico o valores del Estadb, por la suma 
de 54.210,76 pesetas para el grupo «A», 
y de 72.892,55 pesetas para él grupo «B». 
Los que concurran para ambos grupos 
constituirán ambas fianzas por separado, 
.para facilitar su eventual devolución o 
elevación a definitivas.

El proyecto completo, con los planos, 
presupuestos y pliegas de condiciones téc
nicas, económicas y legales, se hallará de 
manifiesto durante los días y horas há
biles de oficina, hasta el 30 de enero 
de 1951, en la Gerencia del Patronato 
de Casas dél Aire (calle de Romero Ro
bledo, núm. 2, Madrid) y en la Dele
gación Ix>cal del mismo en Logroño (ave
nida de Colón, núm. 6).

Las ofertas se admitirán en los mis» 
mos lugares, hasta las doce horas del 
día 31 de enero de 1951. ,

Los licitadores presentarán sus plie
gos cerrados y lacrados, con indicación 
exterior del remitente, y conteniendo, co
mo mínimo, la documentación siguiente: 
oferta u ofertas económicas para los gru
pos concursados; resguardo o resguardos 
de las correspondientes fianzas provisio
nales; la documentación reglamentaria 
de costumbre (según especifica el plie
go de condiciones legales) y cuantos otros 
documentos estime conveniente el con
cursante.

Esta documentación será devuelta, con
tra recibo, después dél concurso, excep
tuando todas las ofertas económicas y los 
resguardos de fianzas de los qué resulten 
adjudicatarios.

Tanto los pliegos presentados on Lo
groño como los que lo sean en Madrid, 
serán reunidos en esta última plaza, don
de serán abiertos y estudiados por la 
Junta Económica del Patronato de Ca

sas, on dia y hora que oportunamente 
se anunciará, dentro del mes de febre
ro de 1950. ♦

El adjudicatario o ios adjudicatarios 
, quedarán obligados a constituir, en el 
plazo de quince días, una fianza defini
tiva de 108.421,52 pesetas por el gru
po «A», y de 145.785,10 pesetas por el 
grupo «B». En el plazo de un mes, con
tado también desde que se les notifique 
la adjudicación, habrán de otorgar, ante 
Notario, las correspondientes escrituras 
de contrata, so pena de incurrir en la 
responsabilidad del artículo 51 de la Ley 
de Contabilidad.

Todos los gastos del contrato, honora
rios del Notario, anuncios e impuestos 
que legalmente se devenguen, serán de 
cuenta del adjudicatario o adjudicata
rios (a prorrateo, en caso de ser dos), y 
únicamente el Patronato habrá de satis
facerlos en el caso de quedar desierto el 
concurso. '

Madrid, 2 de enero de 1951.—Él Coro
nel Gerente, Ricardo Munáiz.

28-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

C A D I Z
Secretaría de la Junta Administrativa 

de Contrabando y  Defraudación
CÉDULAS De CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
Desconociéndose el actual domicilio de 

Moisés Alvarez y José Ramón Man2a- 
nete, que últimamente lo tuvieron en 
Madrid, se les hace saber por medio de 
la presente, que a las once horas del día 
25 del actual próximo, y en esta Deiega- 
ción de Hacienda, ha de celebrarse Junta 
Administrativa para resolver lo que pro
ceda en el expediente número 365 del ¿ño 
1950, instruido por defraudación en el 
que figura como denunciado, a fin de que 
se sirva concurrir ante la misma; advir- 
riéndole que en el acto de la Junta , po
drá presentar toda la prueba documental 
y testifical de que intente valerse y pro
ponerla que convenga a su derecho. Tam
bién puede designar, con anticipación, un 
Vocal para que forme parte de la Junta, 
que habrá de ser individuo de la Cámara 
Oficial de-Comercio, comerciante o indus
trial matriculado con establecimiento en 
la localidad, que lleve dado de alta en el 
.ejercicio de la Industria más de cinco 
años; teniendo presente que ae no utili
zar este derecho formará parte de dicha 
Junta el Vocal nombrado a éstos efectos 
con carácter permanente por la Cámara 
de Comercio. Y, por último, se le advierte 
que en el mismo acto de la Junta podrá 
valerse de persona que hable por él, sea o 
lio Letrado; todo ello a tenor de lo pre
ceptuado en.el artículo 91 y sus concor
dantes 79 y 81 de la Ley Penal y Procew 
sal de Contrabando y Defraudación, do 
14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del articulo 37 del 
Reglamento de Procedimientos, de 29 de 
julio de 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado' en rebeldía.

Cádiz, 2 de enero de 1951.—El Secre
tario de la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente, Antonio M iña

26— 0 «

Desconociéndose el actual domicilio de 
Juana, que últimamente lo tuvo en 
Barbate (Cádiz), se le hace saber por 
medio de la presente, que a las once ho
ras del día 25 del actual próximo, y en 
esta Delegación de Hacienda, ha de cele
brarse Junta Administrativa para resol
ver ló que proceda en el expediente nú
mero 354 del año 1950, instruido por de
fraudación, en el que figura como denun
ciada, a fin de que se sirva concurrir ante 
la misma; advirtiéndole que en el acto 
de la Junta podrá presentar toda la 
prueba documental y testifical de que
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intente valerse y proponer la que conven- 
ga a su derecho. También puede designar, 
con anticipación, un Vocal para que for
me parte de la Junta, que habra de ser 
individuo de la Cámara Oficial de Comer
cio, comerciante o industrial matriculado 
con establecimiento en la localidad, que 
lleve dado de alta en el ejercicio de la 
industria más de cinco nhos; teniendo 
presente que de no utilizar este derecho 
formará parte de dicha Junta el Vocal 
nombrado a estos efectos con carácter 
permanente por la Cámara do Comercio. 
Y, por último, se le advierte que en el 
mismo acto de la Junta podrá valerse de 
persona que hable por ella, sea o no Letra
do; todo ello a tenor de lo preceptuado 
en el artículo 91 y sus concoidantes 79 
y 81 de la Ley Penal y Procesal de Con
trabando y Defraudación, de 14 da enero 

: de 1929.
Lo que se publica en este periódico ofi

cial, a los efectos del artículo 37 dél Re
glamento de Procedimientos, de 29 de julio 
de 1924, debiéndole Advertir que de no 
concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 2 de enero de' 1951.—£1 Secretas- 
rio de la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidenta Antonio Miño.

25—0.

 Desconociéndose el actual domicilio de 
Francisco Giizmán, Manuel y José He
rrera gaavedra. que últimamente lo tu
vieron en Tánger y La Línea, calle de 
Alemania, 19, respectivamente, se les 
hace saber por medio ae la presente, que 
a las once horas del día 25 del actual, 
y en esta Delegación de Hacienda, ha de 
celebrarse Junta Administrativa para re
solver lo que proceda en el expediente 
número 183 del año 1947, instrüíao por 
defraudación, en el que figura como de
nunciado, a fin de que se sirva .concurrir 
ante la misnfo; advirtiéndole que en el 
acto de la Junta podrá presentar toda 
la prueba documental y testifical de qué 
intente valerse y proponer la que con
venga a su derecho.\ También puede de
signar, con anticipación, un Vocal para 
que forme parte de la Junta, que habfá 
de ser individuo de la Cámara Oficial de 
Comerció, comerciante o industrial ma
triculado con establecimiento en la loca
lidad, que lleve dado de alta en el ejer
cicio ae la industria más de cinco años; 
teniendo presente que dé no utilizar esté 
derecho formará, parte de dicha Junta 
el Vocal nombrado a estos efectos con. ca
rácter permanente por la Cámara de Co
mercio. Y, por último, se le advierte que 
en el mismo acto poorá valerse de per
sona que hable por ellos, sea o no Le
trado, todo ello a tenor de lo preceptuado 
en el artículo 91 y sus concordantes 79 
y 81 de la Ley Penal y Procesal de Con
trabando y Defraudación» de 14 de enero 
ce i m
> Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos, de 29 de 
julio dé 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 2 de enero de 1951.—El Secre
tario de la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente, Antonio Miño.

25—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

TARRAGONA 
AMPLIACIONES de in d u s t r ia

Peticionario: Don rkrios Bárcallo Viila, 
de Vilanova dé Escomalbóu.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de uná batidora con electromotor de 
1 C. V., en su almazara.

Producción: Se esp3ra llegar a los 
501)00 kilogramos de aceite por campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en ias oficina*, de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla del Gene
ralísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 29 de diciembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe-interino, Antonio Soler 
Morey.

68- 0 .

Peticionario: Don José Ríus Guíu, de 
Picamoixóns (Valls).

Objeto de la ampliación: Instalación 
de una termo-batidora con electromotor 
de 3 O. V., .en su industria de molino 
de aceites vegetales.

Producción: Con la ampliación se es
pera obtener 1.250 kilogramos en jomada 
de ocho horas.
, Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por. la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las jficihas de ésta Delegación de
Industria, sitas en la rambla del Gene
ralísimo, 25. entresuelo.

Tarragona, 29 de diciembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe interino, Antonio Soler 
Morey.

69—O.

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Manuel Castellá
Goday. 
. Objeto de la petición: La apertura en 
la ciudad de Tortosa de una nueva in
dustria para el apiovechamiento de capa
chos y restos esparto de los molinos 
aceiteros, con recuperación de esparto 
y grasas.

Producción: 400.000 Kilos de fibra de 
esparto limpio y 50.000 kilo» de aceite 
ceroso industrial.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prinas nacionales. 4

Se hace pública sta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen' oportunos, en triplicado 
ejemplar,, dentro del plazo de diez días, 
en las oficina* de ésta Delegación de 
Industria, sita» en la rambla del Gene
ralísimo, 25, éntremelo

Tarragona, 29^de diciembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe interino, Antonio Soler 
Morey.

70—-O.

Peticionario: Don Manuel Castellá
Goday.

Objeto d la petición: La apertura en 
la ciudad de Tortosa de una industria 
para la estab..ización del germen del 
arroz y obtención de aceites, al objeto dé 
lograr la realización del procedimiento 
industrial amparado por la patente de 
invención núm 194.045.

Producción: 4 700.000 kilot anuales de 
germén de arroz «Morret» estabilizado, y 
como subproducto la obtención de 150.000 
kilos de aceites

Esta industrie empleará maquinaria y 
materias prima- nacionales.

Se hace pública "Sta petición para qué 
los industríales que se consideren afecta
dos Dor la misma presenten los escritos 
que estinen oportuna, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de este Delegación ,1e 
Industria, sitas en la rambla del Gene
ralísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 29 de diciembre, de 1950.— 
El Ingeniero Jefe interino, Antonio Soler 
Morey.

71—a

Peticionario: Don Bernardo Grego Sa* 
báté.

Objeto dé la petición: La apertura en

la ciudad de Tortosa de una nueva in
dustria de proyección de películas (sala 
de espectáculos), que se denomina «Niza», 
con dos máquinas de oroyeceión, y demas 
elementos adecuados.

Esta industria empleará maquinaria y 
materUs primas nacionales.

Se hace pública -.ta petición para que 
los industriales que se oo#sideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las ofirlna de e: i Delegación ie 
Industria, sitas en la rambla del Gene- 
* ralísimo, 25 entresuelo.

Tarragona, 29 de diciembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe interino, Antonio Soler 
Morey.

79-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
HUELVA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero 
hace saber:

 Que con fecha 28 de diciembre de 1949, 
de abuerdo con él párrafo b) dél ar
tículo 168 del vigente Reglamento Gene
ral para el Régimen de la 'Minería, ha 
sido decretada por esta Jefatura la can
celación del expediente de permiso de in
vestigación «Ampliación a San Antonio», 
húmero 13 270, del término municipal de 
esta provincia, del que fué peticionario 
don Eugenio ViUadeamigo Castilla, que
dando el terreno comprendido por este 
permiso franco y registrable, pudiendo ad
mitirse nuevas solicitudes sobre él trans* 
curridos ocho días a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Huelva, 4 de enero de 1950.—TI Inge
niero Jefe, Fermín Ponte,

35-0.

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero 
hace saber:

 Que con esta fecha, y por renuncia del 
interesado, ha s do decretada la caduci
dad del permiso de investigación nombra
do «La Favorita», de cuarenta hectáreas, 
de caolín, en término municipal de Mo> 
guer, de esta provincia; del que fué pe* 
tícionario don Jesús María Mateos Repo* 
so, de acuerdo con.el artículo 172,del vi
gente Reglamento General para el Régi
men de la Minería, de 9 de agosto de 
1946: cuyo permiso había sdo concedido 
por esta Jefatura de acuerdo con el ar
ticulo 60 del mismo Reglamento, de 8 de 
noviembre de 1946. número del expediente 
N-13.163.

Se declaran francos y registrables lo» 
terrenos comprendido  ̂ por este registro* 
udíendo admitirse nuevas solicitudes so- 
re los mismos trancurridos que sean, 

ocho días a partir de la publicacón de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. 

Huelva, 23 de diciembre d^  1949.—JS 
Ingeniero Jefe, Fermín Ponte. 

34-0.
 SALAMANCA

Por el Ministerio de Industria y Comer
cio, y en fecha 16 de octubre pasado, han 
sido. otorgadas las concesiones de explo
tación mineras que a continuación se de
tallan:

Número 2.697, «Angelita 2.«■»/ de 24 per
tenencias, y número 2.894, «Colas», con 
ocho pertenencias, y ambas de mineral 
de estaño y sitas en término raunioipaJ 
de Navasfrías,, de esta provincia.

Lo que de conformidad con lo  dispues
to en el artículo 95 del vigente Reglamen
to General para el Régimen de la Mine
ría, se hace público para conocimiento 
y debidos efectos.

Salamanca, 15 de diciembre de 1950.-* 
El ingeniero Jefe interino, Paulo Calva

33—p.
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c aja  n a c io n a l  d e  s e g u r o  d e   
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia ae accidente de tra
bajo ocurrido el dia 26 de noviembre de 
1949 talleció en Linares (Jaén) el obrero 
José Miguel M artina Campos, de veinte 
uños de edaa, natural de Linares (Jaén), 
hijo do Antonio y de Rosenda, domici
liado en Virgen, 6, linares, que trabaja
ba ai servicio de Linarense de Electrici
dad, S. A,

por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 21 de octubre de 
1949 falleció en Villagatón (León) el 
obrero Pearo Antúnez Ortega, de cuaren
ta y nueve años dé edad, natural de Vi- 
Uafranca de los Barros (Badajoz), hijo 
ce José y de Isabel, domiciliado en Bra/- 
filíelas (León), que trabajaba al servicio 
de R E N . P. E.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene  ̂
ro de 1933. los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo. Sagasta, 6.

■ Madrid, 22 de diciembre de 1950.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR
Dirección Adjunta

C o n c e s i o n e s  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado en esta. Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Francis
co Guerrero Rui*, Calvo Sotelo, 22.—Vi- 
llánueva del Río y Minas (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: Seis li

tros por segundo.
, Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Guadalquivir.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Villanueva del Río y Mi
cas (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo Í1 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, qué terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan los treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de pfiblicación del 
presente anuncio-en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
fbras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
loa presentados.

La aoerura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes hitado, se verificará a las doce lio- 
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
£Uo el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 28 de diciembre de 1950.—El In
geniero Director adjunto, R. Suárez Pa
zos.

480.

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre de la peticionarla: Doña Luisa 
Ramírez Carmona, Sor Angela de la Cruz, 
número 28.—Ecija (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 25 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Genil.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Ecija (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 23, 
de 7 de enero de 1927, modflcado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las doce horas del 
dia en que se cumplan los treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de Espafia, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de provectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer dia, laborable siguiente al 
de terminación de* plazo.de treinta días 
antes fijado, pudienao atlstlr al acto to
dos los peticionarlos y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismo3.

Sevilla. 30 de diciembre de 1930.—El in
geniero Director adjunto, R  Suárez Fazos. |

49-0. |

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S
B A N C O  D E   E S P A Ñ A

MADRID
Extraviado resguardo de depósito nú

mero A-422190, de pesetas nominales 
14.000, en acciones «unión Española de 
Explosivo»), a favor dé don Enrique Alau 
Flórez, se expedirá duplicado según de
terminan los artículos cuarto, y 42 del 
Reglamento de este Banco, salvo recla
mación de tercero notificada al Estableci
miento dentro del plazo de an mes desde 
la publicación de este anuncio, quedando 
el Banco exento de todi responsabilidad.

Madrid, 29 de diciembre de 1959.—El 
Secretario general, Alberto de Alcocer,

72—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CION NAVAL

El Consejo de /fdmlnistración -de esta 
Sociedad, en virtud de las facultades que 
le confieren los Estatutos sociales, ha 
acordado repartir, a Cuenta de las utili
dades del ejercicio de 1950, un dividendo 
de 17,50 pesetas por acción, contra cupón 
núm. 17, a cada una de las acciones pre-. 
í  eren tes númpros 1 a 260.000, y un divi
dendo d,e 13,50 pesetas por acción, contra 
cupón núm 33, a cada una de las accio
nes ordinarias números 1 a 71.000, serie 
blanca, y núms. 1 a 39.000, serie roja,. so
bre todos los cuales dividendos se hará 
U deducción del impuesto de Utilidades, I 
que es a cargo del accionista. ¡

El pago se efectuará d ed e  el dia 22 del 
corriente mes en los establecimientos si
guientes: Banco de Aragón, Banco dé 
Bilbao. Banco Central. Banco Hi.spuho 
Americano, Banco Ibérico, Banco Mer
cantil e Industrial, Banco de Santander, 
Banco Urqmjo y en sus filiales, sucursa- 
les y agencias.

Madrid. 3 de t-nero de 1951.—Por el 
Conscjb de Administración, el S»*ereiario,
J. ae Almerích * 74- i'.

URBANIZADORA CORDOBESA, S. A.

El Consejo de Administración ha acor
dado que sé celebre el próximo día doce 
del mes de enero de 1951, a las dieciséis 
horas, en el'domicilio social, Junta gene
ral extraordinaria para proceder a la 
renovación de todos las árganos recto
res de la Sociedad: lo que se hace pú
blico para conocimiento de los señores 
accionistas.

Córdoba, 30 de diciembre de 1950.-T1 
Secretario.

73-P.

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGONE
SAS, S. A.

M A D R I D

Relación c> lás Obligaciones Hipoteca
rias 5 y medio por 100 de esta .Sociedad, 
que han resultado amortizadas en el sor
teo celebrado en Madrid el oía 2 d e  ent
ro de 1951:

311/20 15.541/50
441/50 15.801/10

1.161/80 J 5.921/30
1.521/30 * 1.i.961/60
1.541/50 10.091/100
1.671/80 17.061/70
.! .371/80 17 241/50
2.1*21/30 13.231/90
3.061/70 18.443/50
3.141/50 13.771/80

• 3.211/20 19.361/67
3 521/40 ' 10.309/70
4.681/90 20.221/30
4.991/5.000 20.321/30
7.314/20 21.161/70

. 7.551/60 21.231/40
8.041/51) 21.681/90
8.301/10 21.791/800
#.421'30 31.981/90 %
8.741/30 22.101
8.881/91) 22.121/20
9.641/50 22.291/300
9.701/10 22.761/00,

102191/400 22.841/50
11.801 /10 22.851/Q0
12 211/20 23.041/30
12.621/30 23.291/300
12.872/80 23.601/10
12.881/90 24.011/16
13.011/20 23.301/10
13.481/86 23.941/51) '
13.489/90 26.061/70
13.711/20 26.211/20
13.791/97 26.331/40
13.871/80 26.411/20
14.171/80 27.481/70
14.781/90 ■ 27,661/07
15.291/300 , 27.66M0
15.511/20 27.782/90

1 A partir de esta fecha, se harón efecti
vas las Obligaciones amenizadas que s* 
resefián, con cupón unido, número 53 y 
siguientes, en los Bancos que a. continua
ción se detallan:

Banco Urqnijo, de Madrid, y en toóa-s 
sus Sucursales.

Banco Hispano Americano, de Madrid, 
y en todas sus Sucursales.

Banco de Aragón, do Zaragoza, y en 
todas sus Sucursales.

El pago se efectuará a razón de 500. 
peseta^ por título amortizado.

J Madrid, 4 de enero de 1951.
í 78—F.
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ADMINISIRACION D E JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
E d ic t o

En virtud providencia dictada en el dia de hoy i>or este Juzgado de Primera  Instancia número cuatro de esta capital. en autos de proceaimiento especial mimarlo que establece el artículo 131 de ia Ley Hipotecaria, seguidos por el Pro- «.íurador don Benjamín Valles, en nombre .y representación de doña Julia San Segundo Gómez, con ira <iLa Compañía Ir,' mobiliaria Aspe, S. A.j>, sobre cobro de un crédito hipotecario, se saca a la venta en pública subasta, que se celebrará por primera ve¿ en ú  Sala audiencia de este «Juzgado, el día diez de febrero próximo, »  las doce, y por el tipo de quinientas mil pesetas, pactado en la escritura de préstamo base del procedimiento, la finca hipotecaria que es la siguiente:Urbana.—Casa en construcción en esta rspitrtl, calle de Francos Rodríguez, número 31. de seis plantas y ático. La superficie del solar es de 399 metros 10 decímetros, cuadrados, equivalentes a 5.140 pies 79 décimos, do los que so construyen en sótanos B7 metros cuadrados; en platitá bajá 385 yr.etros 35 decímetros cuadrados; en cinco plantas generales de 183 metros 85 decímetros cuadrados, y en ótico 203 metros cuadrados 65 decímetros, y el resto r.o destina a un patio y otro al testero, que es lo que va cubierto para nave. Se distribuye eri sótano, almacenes, tiendas r  servicios en plañía baja, portal de acoceo y dos tiendas de un hueco cada’ una y  al testero la nave y almacén industrial eon entrada i*>r <*1 mismo portal y por las tiendas; en cinco plantas generales, dos viviendas por planta de cuatro .piezas. cocina, bailo y servicio; y en planta 'de átíoo otras tíos viviendas más reducidas. Linda toelo. la finca, por su frente Norte, en línea cíe 13 metros 81 decímetros con dicha calle; derecha, entrando y Oeste, en línea 30 metros *0 centímetros, con finca de don Francisco Colas; Izquierda o Este, en línea de 25 metros 90 centímetros, con casa núm. 29. antes 25, de dicha calle tí** Francos Rodríguez, y por el, testero o Sur. en linea recta de 15 metros 20 centímetros con edificaciones cuyo dueño se desconoce. Título e . inscripción. Adquirida por aportación que a la Sociedad demandad hizo don Agustín Sánchez Toscano Mendieta. en virtud do escritura otorgada en 10 de octubre de 1949 ante el Notario de Madrid don . Ramón Hcrrán y Torriente. que se encuentra pendiente de inscripción. El aniel i- tulo figura inscripto en el Registro de la Propiedad de Occidente al tomo 1.283, folio 83, finca número 11.111, inscripción segundo, y la escritura de constitución de hipoteca base del procedimiento inscrita en dicho Registro con fecha 21 de diciembre de 1949. en unión de otro documento complementarlo en el tomo 714 del archivo 144 de la sección primera, folio 192, finca 11.111, Inscripción séptimo.Y se advierte a los licitadores que para tomar parte en la subasta deberán consignar el diez por ciento del expresado tipo: que no se admitirá postura alguna que sea inferior al misino; que los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la vigente Lev Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del que refrenda; que ¿se entenderá que todo llcitador acepta corno bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y loe preferentes, ai los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes» cuten*

diéndose cu*) o] rematante los acepta y quería subrogado en la responsabilidad de ios mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Y para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido w presente, que firmo conl el visto bueno del señor Juez en Madrid a veintiuno do diciembre de mil novecientos cincuenta.-- El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia (decible).67—A. J.
E d ic t o .— C ú d u la  d e  n o t if ic a c ió n

Por el Juzgado de Primera Instancia número dos de esta capital, y en ios autos que luego se expresan, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y fallo dicen así;Sentencia.—En la villa tíe Madrid a siete de octubre ue mil novecientos cincuenta; viscos por mí, don Segismundo Martín- Lalx>rda y Romeo, Magistrado, Juez de Primera Instancia del número dos de esta capital, los presentes autos de .Juicio ordinario de mayor cuantía, seguidos a instancia de doña Margarita Toledano Rodríguez, mayor de edad, sirvienta y vecina de Almadén (Ciudad Real), defendida por el Letradd don Antonio Trillo Sotillo, y representada por el Procurador don José Luis García López, contra todas aquellas personas que puedan considerarse perjudicadas <x>n la pretensión de la demándame de ser declax'ada hija natural de doña Antonia Toledano Rodríguez y pueda ser inscrita con tal carácter en el Registro Civil, las que no han comparecido en estos autos y se encuentran declaradas on rebeldía, siendo también parte el Excino. Sr. Fiscal de esta Audiencia, por Ministerio de la Ley, sobre reconocimiento de hija natural, y... Fallo: Que dando lugar a la demanda, debo declarar y declaro que doña Margarita Toledano Rodríguez es hija natural de doña ! Antonia Toledano Rodríguez, ya difunta,1 y nieta, por tanto, de don Eugenio. Toledano y dona Bónífacia Rodríguez, tamben difuntos, y todos naturales de El Pardo, y una vez sea firme esta sentencia, líbrese carta-orden al señor Juez mu* nieiDal del número cinco, encargado del Registro Civil del distrito del Congreso, de esta capital, para que proceda a la práctica de la oportuna inscripción de nacimiento de ja misma, sin hacer ningún pronunciamiento sobre el pago de las costas. Así por esta mi sentencia, la pronuncio. mando y firmo: S Martín Laborda (rubricado). Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el ñor Juez que la suscribe, en el día de su fecha, hallándose celebrando audiencia pública en su sala despacho. Madrid, dichos día, mes y año. Doy fe: Antonio Yá- fiez- (rubricado).Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que sirva de cédula de notificación en forma a los demandados declarados en rebeldía, expido el presente en Madrid a treinta de diciembre de mil novecintos cincuenta. El Secretario, Antonio Yáñez.—Visto bueno, el Juez de Primero Instancia, Segismundo Martín.18-A. J.
JUONA
E d icto

Don Constantino de Scals Aracil, Juez comarcal de Jijona, en funciones de Primera Instancia de la miKmp. por licencia del titular.
Por el presente, que se expide en mérito de lo acordado en expediente de Jurisdicción voluntarla, seguido a instancia de doña Hilaria Esteve Guill, mayor de edad, viuda, natural de Castalia y con último domicilio en la misma po» lalación, te hace saber que dicha señora» al amparo de los artículos 69 y stguls»

tes del Reglamento do !a Ley q¿>] gistro Civil, solicita la adic.ór» a su nombre de Hilaria, con ol que figura Inscrita en ei Registro Civil, el de María de la Piedad, al objeto de ostentar el nombra jjompuesto de «María c.e la Piedad-Hila- ría» con el que figura, en la partida de bautismo y con ei que le ha venidoconociendo familiar y socialmente y do habitúa imente por la misma.Por lo  que, teda,? aquellas pez-sonas que se crean con derecho a oponerse a v?J pretensión, podrán verificarlo dentro del término do tres meses, contados a partir de la publicación ael presente, ante este Juzgado.Jijona, primero á>? diciembre de mil novecientos cincuenta.—El Juez, Constantino de Scals Aracil.—El Secretario, SUi*> tiftgo Arroyo,
67—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Balo ap erc ib im ien to  de ser declarado» re* beldes y de incurrir  «n tas clema»  re*. ponsabilixlade9 legales de no presen lar¿e lo» procesados que a con tinu ac ión  se expresan e n  el p lazo q u» se le» tifo. O contar desde e l dia de la publicación del a n u n c io  en  este  periódico oficial y  ante el Juzgad o  o T rib u n a l que se señala, te  les c ita  llam a y em plaza, encargándose  a todas las A utoridades y Agente» de lo Policio Judicia l procedan a la busca, cap* tu ra  y  conducción  de aquéllo» ponién* dolos a disposición de d icho Juez o Tri? b u n a l . con arreglo a los articulo» correfr p e n d ien te »  de  la Ley de  e n ju ic ia m ie n to  G rim inaL

J uzgados o t il e »
78PAREDES MORENO, Juan: tíe treinta y cuatro afi03 de edad, casado, de profesión chofer, con carnet de conductor de primera clase, número 17220, expedido por la Jefatura de Obras Públicas de Pam* piona el 31 de marzo de 1949; natural de Cartagena y vecino de Barcelona», domiciliado últimamente en calle Araiz, número 5; procesa,do por delito de imprudencia punible en causa número 31’ de 1949; comparecerá en término de die* días ante el Juzgado de Instrucción de San Mateo con el fin de s&r reducido » prisión.—*7.467.
79MARCO BATLLE, Enrique; casado, hijo de Tomás, vecino de Barcelona, Sicilia, 354; procesado en sumario 481 de 1950, por estafa; comparecerá en término de diez dias ante el Juzgado de Instrucción 2 de Barcelona para ingresar en prisión.—12798.
soAROZAíRENA» Marcelino; de treinta y cinco años, chofer, hijo de Pedro y de Juana,, vecino de Barcelona, Córcega, número 282; procesado en sumario 178 de 1950, por lesiones y daños; compare* cerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción 2 de Barcelona para ingresar en prisión.—12799.
81RODRIGUEZ MONDRAGON, Ambrosio, vecino de Barcelona, Escudillers, 10; procesado en sumario 462 de 1950, por estafa; comparecerá en término de dlea días ante él Juzgado de Instrucción 7 de Barcelona para ingresar en prisión.-* 12801.

A N U L A C I O N E S
J uzgados dmLca

El Juzgado de Instrucción (5 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria re* f eren te al procesado en sumario 268 de 1949, Enrique Valls Giralt.—12800.El Juzgado de instrucción Üe Badajo*, deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 46 da 1950, Juan Verdusco Monto.*—12796.
o


